
w MUNIC IPALIDAD PROYINC IAL D E LAMBAYE QUE
"Lonba$e4ur4 Ono del Primer Grito Libertorio en el Norte del Perúl'

coNTRATo N" 1 07-2021/MpL-cM

atI

coN TACIÓN DE DE CONS LA REVISIÓN Y/O
APROB 05 EXPEDI ICOS DE PR

conste por el presente documento, ta coNTRATAc¡ÓN DEL SERVICIo DE CONSULTORIA
PARA LA REVtstóN y/o ApRoBActóN DE (os) EXpEDTENTES TEcNtcos DE pRoyEcros,
que celebra de una parte LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE con RUC No
20175975234, con domicilio legal en la Av. Bollvar N. 4OO de Ia prov¡nc¡a de Lambayeque,
Departamento de Lambayeque, debidamente representada por el L¡c. JUAN pABLO
SANTAMARIA BALDERA, con DNI N' 17621907, en su catidad de GERENTE MUNtCtpAL,
qu¡en procede en uso de las facultades prev¡stas en la Resoluc¡ón de Alcaldía No 401-2019/MpL-
A ratificado en la Resoluc¡ón de Alcaldía N" 001/2021-MpL-A de fecha 04 de enero de 2021 , a
quien en adelante se le denominará LA MUNICIPALIDAD y de la otra parte ALEXANDER
RAMON GARCIA HURTADO , ident¡ficado con DNI N" 73211761 con RUC N"1073211761S,,l con teléfono de contacto 931329885 y correo electrón¡co alexandershl 3@sma¡l.com
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dom¡c¡lio legal en pasaje Denis Diderot 685 - Urb. Andrés Razuri - Truj¡llo - La Libertad, a qu¡en
en adelante se le denominará "EL CONTRATISTA" qu¡en señala haber libremente conven¡do en
celebrar el siguiente contralo en los términos conten¡dos en las cláusulas siguientes:

USULA NTECEOENT
or medio del presente documento y en atención al Informe N" 172-2021-GlU-SGeFyATp,

donde se anexa Términos de Referencia y Solic¡tud de ped¡do N' 0155712021 ,lnfop:dq N" 889-
2021-GlU-SGOFYATP, Carta Pedido N" 25212021-MPL-GtU, Proveido N'2383/2021t(lpL-GM,
Provefdo N' 004597i2021-cAF, lnforme N" 997-2021-WAR, proveido N" 01030/2021-MpL-
SGL, Provefdo N" 21 1/2021-GlU-SGFYATP-EYP, lnforme N' 1022-2021-./VAR, tnforme N.
1952/2021-MPL-SGL, Proveído N'005276/2021-GAF, Provefdo N" ,188i /2021-tVIpL-cM-Gpp,
Proveldo N'01377/2021-MPL-SGP, lnforme N" 049/2021-MPL-SGL-CJLM, Carta N.01-2021-
ARGH, lnforme N" 202212021-MPL-SGL, Proveido N"OOS30/202i -cAF; es necesaria la
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CONSULTORIA PARA LA REVISIÓN Y/O APROBACIÓN
DE (05) EXPEDIENTES TECNICOS DE PROYECTOS.

Que, mediante el ¡nforme N' 1022-2021-YVAR, de fecha 10.09.2021, donde la Cot¡zadora de la
MPL, ¡nforma que el ganador a ALEXANDER RAiltON GARCIA HURTADO, con RUC
N'10732117615, cuyos detalles e importe constan en los documentos integrantes del presente
contrato.

CLÁUSULA SE UNDA: OBJETO
EI presente contrato tiene por objeto ta coNTRATActÓN DEL sERvtcto DE ooNSULTOR|A
PARA LA REVISIÓN Y/O APROBACIÓN DE (05) EXPEDIENTES TECNICOS DE PROYECTOS,
conforme a lo TDR que forman parte del presente contrato.

CLAUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL
El monto total del presente contrato asciende a S/ 15,000.00 (QUtNCE MIL CON 0O/100 SOLES),
que ¡ncluye todos los impuestos de Ley y cualquier otro concepto inc¡da en el costo total del
serv¡cio.

Estc monto conrprerrtle el cosl.o del servlcto de consultorfa, todos los tflbutos, seguros,
transporte, inspecciones, pruebas y de ser el caso, los costos laborales conforme a la legislación
vigente, asl como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre la ejecución del
servic¡o de consultoría materia del presente contrato.

del plazo de d¡ez días calendarios de otorga da la conformidad d p on
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CLÁUSULA CUARTA: CONFORMIDAD Y FORMA DE PAGO
La Ent¡dad real¡zará el pago de la contraprestación pactada a favor del conkatista, el cual será
cancelado en 03 armadas iguales, de acuerdo a los entregables del numeral 7 de los TOR, dentro

'\;,¡-,.g; § (074\ zBretr
r,ffvw. mu nila mbayeq ue. gob.pe

É
c

!

i
ir. p.l

s! IN,Tt.o
?!

óo
o

O)

e¡ L

5
F

o
a
C8

bayeque, Ciudad



w MUNI C IPALIDAD PROVINC IAL D E I.AMBAYE qUE
"Lailba$u¡tt 4 Otna del Primer Grito Libertorio en el Norte det Perúl'

ct-ÁusuLl oÉctttlo: nespot¡stglutoao pon vlclos ocultos
La recepc¡ón conforme de la prestación por parte de LA MUNICIPALIDAD no enerva su derecho a
reclamar poster¡ormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo d¡spuesto por los articulos 40'
de la Ley de Contrataciones del Estado y 173'de su Reglamento.

El plazo máx¡mo de responsabilidád del contratista es no menor de tres (03) años contado a partir de
la conformidad otorgada por LA MUNICIPALIDAD.

cr-Áusull oÉcruo MERA: PENALIDAOES

Si EL CONTRATISTA incurre en retráso injustiflcado en la ejecución de las prestac¡ones objeto del
contrato, LA MUNICIPALIDAD le aplica automát¡camente una penalidad por mora por cada día de
alraso, de acuerdo a la sigu¡ente fórmula:

0.10 x Monto
Penalidad Diar¡a = F x Plazo en dias

F = 0.40 para plazos menores o ¡guales a sesenta (60) días.
F = 0.25 para plazos mayores a aesenta (60) dias

I retraso se justiflca a través de la solic¡lud de ampliación de plazo deb¡damente aprobado

icionalmente, se cons¡dera justif¡cado el retraso y en consecuenc¡a no se aplica penal¡dad, cuando

La penal¡dad por mora, pueden alc€,nzat cada una un monlo máximo equivalente al d¡ez por ciento
(10%) del monto del contrato vigente.

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo para olras
penalidades, de ser el caso, LA ENTIDAD puede resolver el contrato por incumpl¡miento.

cLAusuLA pÉctMo SEGUNDA: REsoLUctóN DEL coNTRATo
Cualqu¡era de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 32.3 del artfculo
32 y artículo 36 de la Ley de Contralac¡ones del Estado, y el artlculo 164 de su Reglamento. De darse
el caso, LA MUNICIPALIDAD procederá de acuerdo a lo eslablec¡do en el artículo 165 del Reglamento

I Oe ta Ley oe Contralaciones del Estado.

CLASULA DECIMO TERCERA: RESPONSABILIDAD OE LAS PARTES

Cuando se resuelva el contrato por causas ¡mputables a algunas de las partes, se debe resarcir los

daños y perju¡cios ocasionados, a través de la indemnización correspondiente. Ello no obsta lá

aplicación de las sanc¡ones administrativas, penales y peclrniarias a que dicho incUmplimiento diere
lugar, en el caso que éstas correspondan.

Lo señalado precedentemente no exime a n¡nguna de las partes del cumplimiento de las demás
obl¡gac¡ones previstas en el presente contrato.
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EL CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente sustenlado, que el mayor t¡empo transcurrido no

le resulta imputable. En este últ¡mo caso la calmcación del relraso como justificado por parte de LA
MUNICIPALIDAD no da lugar al pago de gastos generales ni costos directos de ningún t¡po, conforme
el numeral 162.5 del art¡culo 162 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
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CLÁSULA DEcIMo cUARTA: ANTIcORRUPcIóN

Lambayeque, Ciudad
Generosa y Benemér¡ta.
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Para tal efecto, el responsabre de otorgar ra conform¡dad de ra prestac¡ón deberá hacerro en un
plazo que no excederá de los cinco (05) días, bajo responsabiliáad de dicho func¡onario.

LA ENTIDAD debe efectuar er pago dentro de ros diez (10) dias carendario siguiente de otorgada
Ia conform¡dad de los serv¡cios, s¡empre que se verifiquen ras condicionei estabrecidas án er
contrato para ello. Bajo responsab¡¡¡dad de¡ funcionar¡o competente.

En caso de retraso en er pago por parte de LA MUN¡crpALrDAD, sarvo que se deba en caso
fortuito o fuerza mayor, EL coNTRATrsrA tendrá derecho ar pago de intereses regares conforme
a lo establec¡do en el artfculo 39 de la Ley de contrataciones dá Estado y en el a-rtículo ,f z1. de
su Reglamento, los que se computan desde ra oportunidad en que er pagb deb¡ó efectuarse.

El pago se encontrará afectado con cargo a la: Nota de Crédito presupuestario N.
000000001378 de fecha 17 de set¡embre de 2021.

Página l2

r9 CLÁUSULA OUINTA: DEL PLAZO DE LA EJECUCI óN oe Le pnesTACIÓN
El plazo total del
calendarios, el mi
contralo.

serv¡cio de Consultorfa será de noventa días caleñdarios (90) días
smo que se contab¡liza desde a partir desde el día sigu¡ente de la firma del

C:UUSU!-A SEXTA: P^R NTRATO
El presente contrato está conformado por losGrminoi dEleGEiI¡á emitidos por el Área Usuaria,
la oferta ganadora, asi como ros documentos necesarios que estabrezcan oúligaciones para ras
partes.

CLAUS ULA SETIMA: ONFORMIDAD DE LA PRES CION DEL S RVtCTO
La conform¡dad del se
de Contrataciones del

rvicio.se regula por lo d¡spuesto en el arflculo 143" del Reglamento de la Ley
Eslado.

La conform¡dad del serv¡c¡o será otorgada por el área usuar¡a, en este caso el área de estudios y
proyectos 

.se.encargaÉ de supervisar los servic¡os de consultoría requer¡dos y otorgará ál
responsable del mismo ra conform¡dad, en un prazo de 05 dias posteriores a ra áar¡zaáón der
serv¡c¡o, de esta forma se dará la conform¡dad del serv¡c¡o.

De ex¡st¡r observac¡ones, LA ENTTDAD debe comunicar ras mismas a EL coNTRATrsrA, indicando

:lirjT:lt:,:l.Tt'do de eslas, otorgándote un ptazo para subsanar no menos de dos (2) ni mayor de
orez (r0) dias, dependiendo de ta comptej¡dad. S¡ pese at plazo otorgado, EL COñTiiAIlSÍA no
cumpl¡ese a caba¡idad con ra subsanac¡ón, r-A ENTIbAD pu¿de resorvár er contrato, s¡n per¡uicio Jéapljcar las penalidades que correspondan, desde elvencimiento del plazo para subsanar.

o CLAUSULA OCTAVA: DEC LARACION JURADA DEL CONTRA ISTA
EL CONTRATISTA dectara bajo juram enlo que se compromete a cumplir las ob¡ igaciones derivadas
del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de
incumplimiento
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6=oÉ cLAU§ULA NOVENA: coNFIDENcIALIDAD DE LA INFoRMAcIÓN.

La inlormación obten¡da por "EL coNTRATISTA" dentro der cumptimiento ae sus servic¡os, as¡ como
sus informcs y toda craoo do documcntos que produzc¡, réracionados cu, ra ejecuuió, de sus
serv¡cios será conf¡denciar, no pud¡endo ser divurgados por "EL coNTRATrsrA,. Los tituros de
prop¡edad, derechos de autor y todo otro t¡po de derechos de cuarquier naturareza sobre cuarqu¡er
material produc¡do ba.io ras est¡purac¡ones de este contrato son cedidos a,,rvruniciparidad provinciarde
Lambayeque" en forma exclus¡va. euedando obl¡gado a guardar absotuta reserva aún después de
haber prescrito el documento contractuar, caso contrario ra 

iMunicipar¡dad provinciar de Lambayeque,,,
podrá realizar las acc¡ones ¡egales pertinentes.

,i
Lambayeque, Ciudad
Generosa y Benemérita.
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w MUNICIPALIDAD PROYINCIAL DE TAMBAYE QUE
"Lmbaryp, Cuno del Primer Grito Libertario en el Norte del Perúl'

D

Sólo en lo no previsto en este contrato, en la Ley de Contrata ciones del Estado y su Reglamento, en
las direct¡vas que emita el OSCE y demás normat¡va especial que resulte aplicable, serán de
aplicación supletor¡a las d¡spos¡ciones pert¡nentes del Cód igo C¡v¡l vigente, cuando corresponda, y

EL coNTRATlsrA decrara y garantiza no haber, directa o indirectamente. o tratándose de una
persona juridica a través de sus socios, integrantes de los órganos de adm¡n¡stración, apoderados,
representantes legales, funcionarios, asesores o personas vinculadas a las que se refiere el artículo
7 del Reg¡amento de la Ley de contrataciones der Estado, ofrecido, negociado o efectuado, cuarquier
pago o, en general, cua¡quier benefic¡o o incentivo ¡legal en relación al conlrato.

As¡mismo, el CONTRATISTA se obliga a conduc¡rse en lodo momento, durante la ejecución del Página | 4
contrato, con honestidad, prob¡dad, verac¡dad e integr¡dad y de no cometer actos iregares o de
corrupción, directa o indirectamente o a través de sus socios, accion¡stas, partic¡pacion¡stas,
integrantes de los órganos de adm¡nistración, apoderados, representantes regares, func¡onarios,
asesores y personas vincuradas a ras que se ret¡ere er artfcu¡o 7 der Regramento de ra Ley de
Contratac¡ones d6l Estado.

Gll.)

YE

demás normas de derecho privado.
cLÁusuLA pÉctMA sExrA: soLUctóN pE coNTRovERStAs
Las controvers¡as que surjan entre las partes durante la eiecución del contrato se resuelven med¡anle
concil¡ación o arbltraje, según el acuerdo de las pañes.

cualqu¡era de Ias partes tiene derecho a in¡c¡ar el arbitraje a fin de resolver dlchas controvers¡as dentro
del plazo de caducidad prcvisto en la Ley de Contrataciones del Estado y su RBglamento.

Facultativamente, cuarquiera de las partes t¡ene er derecho a sor¡citar una conc¡r¡ación dentro der prazo
de caduc¡dad cofrespondiente, según ro señárado en er afücuro 224 der Regramento de ra Ley de
contratac¡ones der Estado, sin perjuicio de recun¡r ar arbitraje, en caso no se legue a un acuerdo
entre ambas partes o se llegue a un acuerdo parc¡al. Las controversias sobre nulidad del contrato solo
pueden ser somet¡das a arbitr4e.

El Laudo arbihar emitido es ¡naperabre, detin¡t¡vo y obrigatorio para las partes desde er momento de
su notif¡cación, según ro previsto en er numerar 45.2'r der artícuro 45 de ra Ley de contrataciones der
Estado.
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Cualqu¡era de las partes puede elevar el presente contra to a Escr¡tura Pública corriendo con todos losgastos que demande esta formalidad

E U

z
o-
o

¿I, P.L

bayeque, Ciudad ¿4
Generosa y Benemérita ' 27 dic. t82O | 2O2O

Además, EL CONTRAT¡SIA se compromete a i) comun¡car a las autoridades competentes, de
manera directa y oportuna, cuarquier acto o conducta ¡rícita o corrupta de ra que tuviera conocimiento;
y i¡) adoptar medidas técn¡cas, organizalivas y/o de personar apropiadas para ev¡tar ros referidos actos
o prácticas.

CONTRACTUAL
Las partes decraran er s¡guiente domicirio para efecl. de ras notificac¡ones que se rearicen durante raejecución del presente contrato:

DOMICILIO DE LA ENTTDAD: Ca,e Botívar N" 4OO - D¡strito de Lambayeque _ provinc¡a deLambayeque - Departamento Lambayeque.

DOMrCrLro DEL CONTRATTSTA: pasaje Denis D¡derot 685 - urb. Andrés Razur¡ - Trujiro - La

Calle Bolíva r N' 400
(o74],28L97!

www.munilambayeque.gob.pe
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w MUNI C IPALIDAD PROYINC IAL D E LAMBAYE QUE

Libertad

La variac¡ón del domicil¡o aqui declarado de alguna de las partes debe ser comunicada a la otra parte,
formalmente y por escrito, con una ant¡c¡pac¡ón no menor de quince (15) dlas calendario.

De acuerdo con las bases integradas, la oferta y Ias disposiciones del presente contrato, las partes to
firman por cuadrupl¡cado en señal de conform¡dad en la c¡udad de Lambayeque a los 22 dfas del mes
de sepliembre de 2021.

RAMON
GARCIA
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Lambayeque, Ciudad
Generosa y Benemérita.
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EL CONTRATISTA

Calle Bolívar N" 400
(074) 281911

www.munilambayeque.gob.pe

LA MUNICI LIDAD
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Alcáid¡a
GM
GAJ
GAF
GIU
SGOFYATP
AEYP
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SGL
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